
Reforma
Sección: Nacional
2025-03-26 03:55:41 277 cm

2
Página: 9 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Alista Gobierno federal registro único de datos

Actualizarán la CURP,
incluirá foto y huella

Buscan unificar

bases de información

y que las Fiscalías

tengan acceso

CLAUDIA GUERRERO

Y ROLANDO HERRERA

En este mismo sexenio que-
dará integrada la nueva base
de datos única en el Registro
Nacional de Población, así

como la CURP con fotogra-
fía y huella digital, aseguró
aver la Presidenta Claudia
Sheinbaum.

La Mandataria explicó
que, como primer paso, tras

aprobarse las reformas que
enviará al Senado. se preten-
de concentrar toda la infor-

mación en un solo registro, al

que puedan tener acceso las
instituciones del Gabinetede

Seguridad.
"Primero son las bases de

datos que ya existen, juntar-
las sin considerar el Registro
de Electores, ese se queda
aparte porque no queremos
que se diga que ahora quere-
mos usar el Registro de Elec-
tores para otra cosa. Además,
tiene su propia ley, su pro-
pia dinámica, constitucional-
mente. el tema electoral tiene

su propia normatividad", dijo.

"Lo que sí queremos es

que el INE esté obligado a

que, frente una institución
de seguridad, de inmedia-
to dé la información. Poco a

poco se va in construyendo
este registro. Nos va ayu-
dar mucho en el País para el
tema de seguridad y parti-
cularmente el tema de des-

aparición"
La Jefa del Ejecutivo de-

talló que las dependencias
vinculadas a la estrategia de

seguridad también queda-
rán facultadas para obtener
datos, de manera automáti-

ca, que se encuentren en po-
sesión del INE, con excep-
ción del Registro Nacional
de Electores

Se-

guridad (actualmente) nece-

sita un dato en inteligencia
de una persona, porque está
vinculada con un homicidio,
con un delito, tiene que man-

dar un oficio al INE el INE

después de varios días le dice:

'Sí. aquí está la información'
Lo que queremos ahora es

que, para el Sistema de Se-

guridad, el INE de manera

automática envíe la informa-
cion". puntualizó.

";Qué hacemos con las
leyes? Permitir que esa in-
formación pueda ser utili-

zada con base en la Ley de
Protección de Datos Perso-
nales. ;Por quién va a poder
ser utilizada? Por el Gabinete
de Seguridad, por las Fisca-
lías estatales. Es un tema de

seguridad. Ahora, en el caso

del INE no es que el registro
del INE vaya a pasar com-

pleto al Registro Nacional de

Población. porque tiene su

propia ley"

Sobre la creación de una

CURP con huella digital fo-

tografía, Sheinbaum explicó
que se trata de un trámite que
se realizará de manera paula-
tina, lo largo de su gestión

"Va ser poco poco, no

es algo que se vaya reali-
zar en determinado tiempo.
Cuando nace un mexicano o

mexicana, pues te registras
en el Registro Civil, ahí vie-

ne una información. Cuan-
do vas realizar un trámite
con el Gobierno te piden otra

información.
"Tú tienes asociado una

CURP desde que naces, que
tiene que ver con distintos

datos. en donde naciste, gé-
nero.. El objetivo es que las
bases de datos diversas que
tenemos pues vayan consti-

tuyendo una sola base de da-
tos en el Registro Nacional de
Población" agregó.
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d

La Presidenta Claudia Sheinbaum detalló que el rediseño
de la CURP se realizará de manera paulatina en este sexenio.


